
DEMANDA coxlrENcroso AD4rNrsrRATrvA DE PL,EI\a ruRrsDrccroN, rI\nERpuESTA poR EL
rcDo' MTGUEL GoNzALEz, EN REPRESEIVTACTOI\¡ DE DcMrl\reo cASTrLLo, pARA $n sB
DECLARE NULO, rcR ILEC¿L, EL ACTO ADI4INISTRATIVIf COI\¡TENIDO EI{ I,A RCSO]-UCiO
Ne 2262/90lsuB'D'c' DE 22 DE ENERo DE Lggo, EMrrrDA FoR M. sIJBDrREcrcn
GENERAL DE T,A CAJA DE SEGURO SOCIAT , i PARA OTJE SE HAGA\I OTRAS
DECLARACTONES. MAGTSTRADO pCI\üEI{rE: GESAR eurl\TERo.

*****
COI\ITENIDO JURTDIOO

sAr-'A TERCERA. - colvrENctry' antrNrsTRATrvA. - DEI\4ANDAcoNtrEl\croso AD4rNrsrnarr/a DE plima ruRrsDrccroNr. -DESTrrucroN DE Rll\cror{ARro PIlBLrco. - cARAcaER LEC,AL DELACTO ADI4INISTRATIVO ]1{PTreI{ADO. -*****

CORTE SUPREMA DE ruSTrcrA' - SAL'A DE Io cot{IEI\cIoSo AD"IINISTRATr\D. - pananá,trei-nta ( 3o ¡ de agosto de mir- novecientos noventa y uno ( r-991) . _
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" áaij,ii"iil.rrT".=lliilllaJ:: H;- ;T'i;;', ""*'r"ffff ;? 5Subdirector Gener.al do 'l: /---i- r^ ^-._--declaraciones.

3:H#::HL=":nera1 
de ra caja de sesuro socj_ar] i=n#", ó.T:.iE#;r*

Medj-ante vista número L22 de 3 de abril- de l-991, fa procuradora &

la Aúninistración contestó ra mencionada dsnanda.

1943 y
i¡forme
presente

cumplidos l-os trárnites procesales i¡stituídos ¡nr las Leyes 135 de33 de 1946 para esta clase de acciones, segrún se desprende delsecretarj-al- fechado de J8 de julio de ]Jigt 
-É¿ 

pasa a decidir eInegocio contencioso admi¡istraiivo.

Hechos fundanenta.l_es de l_a acción:

"PRTMERO: Mi mandante xMrrw eASTrrJo se desenpeñó ccmofuncionario público de la caja de -.gn.o social desde er1a de septiembre de I9g1.

ffiuh¡m: Mi mandante fue destituido del cargo qn,e demanera ¡rermanente venia desenrpeñando ccmo rrrs-'pecto. deobras en Dirección de rngeniería y Arquitectura. Ladestituci-ón está contenida ér, la Rásoruci_ón Na 2262-*TJB_D' G. de 22 de enero de r-gg0 , expedi.da por el sub_Director General de la Caja de é"g".o Social_, ,,en uso desus facu-l-tades legales " .

TERCERO: Dicha resor-ución no señar_a ra fecha en qJueentraba a regir y le fue notificada a mi mandante e.r_ dia31 de enero de 1990o -
cuARIo: La resor-ución recurrida no señara ros rec-ursoslegales de gue disponia mi mandante para oponerse a e'ani l-os términos dentro de r_os cuar-es se podían utir- izar.
sjrrü.Io: Mi representante es rnspector de orcras y goza dejdoneidad para el cargo que deso,¡r"ñubu.
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-SI0: Itli r€presentdo nunca incrrrió en IG tccüre (lE
se Ie im¡rutan en la resoh¡ción lrgrgnaa, cnp tanqrco
ha sido sancionada con anterioridd ¡nr irdisciplina en
el c¿rrgo.

SEPTII.O: El despido de mi mandante se l-levó a cabo sjn
seguir el procedimiento que establece el Reglanento
Interno de Personal de la Caja de Seguro Social. "

Di-s¡nsiciones qlue se aducen violadas y e1 concepto.

Aduce_et-recu:rente que se ha violado el arti.cu.l-o 22 del Decreto
Ley No L4 de 21 de agosto de 1954, €D su l-iteral- e). El te><to de esta notlna
es el- siguiente:

"Articulo 22-.
General:

a). . .
c ) Ncrnbrar, trasladar
determinar sus deberes e
d) .. . tt.

Sostiene el dernandante
ci-tada de forma directa, d1 dictar
l-a Caja de Seguro Social, y no el-
fo estatuye esta norrna.

Son atribuciones y deberes del Director

y remover a los enpleados,
imponerle sanciones;

gLle se ha transgredido la notlna antes
la resolución impugrrada el Subdirector de
Director General de esta i¡stitución ccrno

El Procurador de la Adnjnistración manifiesta que el artic-t¡lo 22
de l-a Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social establece que el Director
General puede delegar a su criterio cualquiera de las atribuciones
consagtradas en eI articul-o 22, incluyendo la delegación en el Subdirector
General- de l-a atribución de ncmbrar, trasladar y reÍnover a Jos enq>leados",
así cctno "determinar y remover a los ar6>leados", asj- ccrno "determinar sus
deberes e imponerse sanciones" cuando las circunstancias asi 1o o<ijan.

La SaIa luego de val-orar las argumentaciones de las partes y los
elernentos de convicción que obran en el orpediente considera gue la aducida
violación al- citado articulo 22 realmente no se ha configurdo, €D virtud de
que el articulo 22A del Decreto Ley No 14 de 27 de agosto de 1954 l-e concede
al- Director General de la Caja de Seguro Social la potestad de delegar en
el ñrncj-onario $re é1 estime pertlnente l-as atribuciones contem¡lladas en el
articul-o 22. El contenido del artículo 22 A es el sigruiente:

"El Director General puede delegar a su juicio,
cualgr:iera de l-as atribuciones señal-adas en el articul-o
anteri-or, en eI funcionario que él- designe, cuando l-as
circunstancias asi 1o exijan".

Sostiene el actor que el- Director General de la Institución no
delegó expresarnente en el Subdirector General Ia ¡ntestad para que este
procediera a destitui-r aI señor XMIIW CÁSIIIJO. No obstante ese
señalani-ento, a foja' 28 del expediente se aprecia una resolución del
Di-rector Genera.l- en la gue l-e atribuye responsabil-idades y autoridad al
Subdirector General sin exce¡rción alguna. Estas atribuciones tienen
vigencia, segnin lo jndica l-a resol-ueión, a partir det I de enero de 1990 .
Lo anterior pone en evidenci-a que ei Director de la Caja de Seguro Social
ratificó y convalidó 1a orden de destitución que dictó el Subdirector contra
XMIIW CASTIIJO. Se desestima el aducido vicio de ilegalidad gue se le
señal-a al- acto acusado.
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Las otras
resolución de la Caja
de Gabi¡ete No 1 de
es el siguj_ente:

norlnas que se aduce han sido gr:ebrantadas porde seguro social- son l-os articuros le y 2a del Dec:26 de dici-ernbre de 19g9. El_ contenido de estas

ÉrL LrL:ur(r .HrLmero: eruedan jnSubSistentes
nqnbrarnientos de los sen¡idores oúbli c-os .n ré

"Articul-o Primero: O¡edan los
públicos que en el_

r&
qtranscurso de los úl-timos trei_nta *="= y al_ arparo de

l:..::l?9*?t _ 
se ded:caro.n a 

. 
actividades á" p.r"ecución,vvsv¿v¡¡,

i:p:::p1 ¿ürenaza, hostigarniento, destnrcción y robo dera pgzBredad pública y privada, introducción ; tráfico1e ármanentos , o cfue de cua I cn r i er m^ar161 5 nala-j -

repres

deqe armementos , o que de cualgr-rier manera notoria,atentaron contra r-a dignridad y dérechos hr¡nanos de suscanpañeros de trabaj o, y dernás ciudadanos pananrenos oextranj eros " .

"Articul-o Segundo: Autor izar a l_as nuevas autoridadessu¡reriores de r-as distintas dependencias der Estado,tal-es ccmo l-os Mi¡ristros de Estádo, los Directores del-as instituciones autónomas o senri_autónanas, losProcuradores de la Nación y de ra Adninistraci_ón, €l
:?::f::' c"":^111_ 

_9". 
la nepLbrica y tos c"b"_,"¿;1" IAlcaldes, respectivos, para q[ue, previanrente

=Éñio"'é--;#ffi;cuyos ncrnbramientos guedan insubsistentes y proceder ala reorganización y reconst:'cci-ón aen¡ociafi".",, ( elsubrayado es mio)".

A juicio del dernandante el quebrantaniento a estasocure en tres modalidades a saber:

" 1- La autorización de destituci*ón ta concedendis¡nsiciones citadas en favor der Di_rector de rade seguro social y no der sub-Director qui_en enoportunidad fue guien dictó la ord.en.
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2. se ocige Ele er- funcionarlo sea previanrenteidentificado para gue proceda la destitución, ro qlue nose dió en este caso.

3. El Decreto de Gabinete Na 1 de l9g9 no es aplicabLe alos funcionarios de r-a caja de seguro súiar, porregirse esta rnstitución por áisposicioir." ."C"ia.r-es.,,

:"^:u+:.::1^._1o^sostenido,ry, et actor en et_ sentido de st¡e

\¡J_Dt-gIl¡ I f

?:..K.f*.t:., .1..:l:_19 9" *1 pr.ni*n"rt" -r. sat-a actaró que at_ al

con antelación a esa autorización expresa.

Otra anonalia que le atribuye el dernandante al acto que acusa

Hl?_:" vincul_ació1 con_ los dencinjnados, ,,Codepadi,,, r\rD ucrrL¡*rlrc*-r.Js, "uooetr)ad.r_" , en vista de que noreal-izó una investigación tendi-ente a verificar su partieinación én¡nrticipación en
ü',á.#'tó"" il

\7gtrEJ_ C¡¿

::f*1:_:^:E::^ |fi?t,_ se. constata que ras investisaciones reat
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ürate ¡l--dtfit*:rrF-r' crrl .rlEri.tz¿ts de qE E,ien no Io hiciera podríaggr rraTd¡¡r?- --

f,'a lsal- esti¡rn inft¡rddas las alegaciones del denrardante ya que sudestibrifu aer cargD ¡úbrico que desempenaú tuvo ccriro sr¡stento juridico eIDecreto de c'abinete Ne 20 de 1 de fébrero de r-990 y no el jnstn¡nentoj-uridico que rnenciona. Este Decreto faculta ex¡rresanente a l-os djrectoresde entidades autónqnas para que procedan a destituir o dec.Lararj¡subs j-stentes l-os nonbranientos de rós ssr¡idores piblicos gLle hubiesenparti-cipado en los ll-anados grupos codepadi. Respecto a ello, se constataen el- infornre der .f-tsncionario ue ernitió l-a ordeñ de destitución que esaacción se dió " "fi="cuencia de que el demandante participaba en actividadesde persecución, /rostigarniento 
" iotiridación prop-ias de Lsos grq)os. cabeseñal-ar gue por l-as ci-rcunstancias ccxno o",rr-io ra transición del- Gobi-ernohubo l-a necesidad de dictar nor:mas jurídicas espec j-ales tendientes arest:rtcturar y sanear l-a Adrni¡istración Riblica y dentro de esa medida sehacia necesaria l-a dest j-tución de l-os integrantes de los ,,codepadis ybata]-lones de la dignidad", tal ccmo ocu:rió en el- presente caso. por l-oanterior se desestima el_ aregado vicio de iregalidad,

La dernandante aduce, adernás , que el acto qJue aclrsa vio1a l_osarticulos 3, 47 y 65 del Regl*.."t" rnterno de personalbe la caja de Segurosocial-' sobre ese punto l-a sala ha oq>resado que e.l- procedimientocontenpl-ado en un reglanrento resulta inapricabl-e á:anao una norlna desuperior jerarquia instituye un tránite 
""p"l.i.t y distjnto. A1 res¡recto,l-os articulos 14 y 15 . dél código civi] dis¡nnen qJue cr¡ando dos norlnasjurídicas de diferente jerarquia iesul-tan incanpatiblás entre si, prevalecefo dispuesto en la nollna su¡lerior. rgual principio establece el- articul-o757 del Código Aúninistrativo que dice:

"Er orden de preferencia de disposici_onescontradi-ctorias en asuntos nacionares, será er_siguiente: -l-a fey, el reglanento del- poder ejecutivo yla orden superios (2).

En los asuntos nnrnicipal-es eI o:¡den de prelación es elsiguiente: las leyes, los reglanentos Aet atcalde y 1asórdenes superiores.

cuando l-a fey o el acuerdo autoricen al- poder Ejecutivoo a algrun otro enr¡lleado del- onden públióo parareglanrentar algún asunto nnrni-cipal, á lugar deprelación del- respectivo reglanento será a 
"ortL,raciónde la fey o acuerdo en ctrya virtud se et piáiZ dichoreglamento.

si er- confr-icto fuere entre reyes y acuerrlosnnrnicipales, se obsen¡arán l-as disposi.iorr"s de lasprimeras; y si entre l-as órrJenes ae l-os superiores, seprefiere l_a del_ de mayor categorj_a,, .

Esto es l-o gue ocurre en esta oportunidad. por l-o o<presado,resul-ta innecesario entrar a discerni-r sobie l-as aducidas vio.l-aciones aIreglanento interno de la j¡rstituci_ón.

Respecto a l-a vj-ol-ac-.L:ón del- artícu]o 29 de la L€y, cabe señalargue aunque l-a resol-ución acusada no exprese +¡é recursos procede interponeren su contra, €f artícul-o 3 del Decreto de CáOinete Na 4g del_ 20 de febrerode l-990 , €s claro al- señal-ar gue: "La autoridad u organ1srno estatal- queprocda a una destitución al - anrparo de l-os Decretos 20 y 2L citados,ex¡rresará l-a causal en Ia que se funda su actuación. Contra dicha
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destitución cabe sólo el recurso de recqrsideración ante Ia ¡qlia autor1dd
gue dictó Ia decisión, agotándose con éste Ia vía gubernativax.

En ese orden de ideas, €s conveniente de¡stacar que segnin seconstata en el- o<pediente, l-a parte actora recu¡rjó oportuna¡ente contra eIacto acusado, mediante el recurso de reconsideración y por la via
contencioso admjlistrativa, lo cua.l- conval-ida l-o actuado, de conformidad cenel articulo 32 de l-a Ley L25 d9--Ig43, modificado por el articr¡l-o 19 de la
Ley 33 de 1946. ./

Sunado a l-o anotado, €D e1 presente caso no se ha desvirtuado eI
hecho de que 1a destitución del- ñ:ncionario obedeció a su participación enlos grq)os CODEPADI, y que existe un procedimiento especla1 apiicabte aestos negocios que no permite l-a jndefensión de l-os funcionarioé, cofito loseñala el dernandante. Se desestima por tanto, el- ar$fiEntado vicio deilegalidad. ,

En mérito de 1o expuesto, fér @RlE s[,rpnElta, sAfJ\ m Io cc]üIElrtrIm
Af,DíINISIRAIfVO, aünini-strando Justic j-a en nqnbre de Ia República y porautoridad de l-a Ley, NIEGA el pedimento de la denranda contenciósoadministrativa de plena jurisdicción formauzada por Dcttn\lso CASiTIIJOmediante apoderado judicial contra la Caja de Seg',rro Social y en
consecuencia, ftTARA que l-a Resol-ución Na 2262/90ISIJB.D.-G. g)<pedidu pdr esaInstitución ¡|c ES IIEGAL.

Cópiese y Notifiquese!

( FDO) CESAR QUIIVIERO ( FDO) DID]MO RIOS VASQUEZ ( FDO) EDGARDO MOLII{O MOIJ\
(FDO) A¡.IAIS BO}D DE GERMDO, SECRETARIA EI\CARGADA.

****************************************************************************
**********************************************************

**************

DEMANDA CONTTEI\CIOSO ADMINISTRAT]VA DE PLEI{A ruRISDICCIOT\I, IIVIERE{JESTA POR EL
rcDO. CARLOS AYALA, EN REPRESEMACION DE CARLCTTA MORET{O, PARA Qt E SE DECIARE
NULA, LPOR IL,EC"AL, LA ACCION DE PERSONIAL Ne 2505-90 de 5 de junio de 1990,dictada por la Caja de seguro Social , y para que se hagan otrasdeclaraciones. MAGTSTRADO pol\tENIrE: GESAR Our¡mnoo

*****
COIVIENIDO JI]RIDICO

SALA TERCERA. - CON¡TEI{CIOSO AD4INISTRATIVA. - DEMANDA
CO\IIENICIOSO AD\4INISTRATIVA DE PT,EI{A JURISDICCION. -
DESTITIJCION DE RJI\CIOI{ARIO PUBLICO. - I,EGALIDAD DE I,A
MEDIDA. -

*****

coRTE SUPREMA DE rusrrcrA. - SALA DE Lo ccNllEl\croso ADNfrNrsrRATr\ f . - pananá,
trej-nta ( 3o ¡ de agosto db mil novecientos noventa y uno ( l_991 ) . -
V I S T O S:

El- Lcdo. Carl-os Ayala, €D representacién de CARI/OXA - !re¡D,
interpuso denranda contencioso adnrinistrativa de plena jr:risdicción, para que
se decl-are nula, por ilegal, ra acción de personal- Ne 2505-90 de 5 á. junio
de l-990 , dictada por l-a Caj a de Seguro Social, y para que se hagan ótras
declaraciones.
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